
 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE PLANOS Y ELABORACIÓN DE DISPOSICIONES TÉCNICAS 

PARA SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 

FORMULARIO N°   

Razón Social:    

R.U.C.:   Dirección /referencia:   

 

Propietario y /o Representante Legal:       

Cédula de Ciudadanía:      

Uso de la edificación:      

Nº de Plantas o niveles:       

Nombre del Responsable Técnico:      

Cédula de Ciudadanía del Resp. Técnico:   Reg. Prof. Nº:     

Nombre del Contacto o persona a cargo del trámite:      

Cargo del Contacto:      

Teléfono del Responsable:     

Correo electrónico del Responsable:       

Área de construcción:   Área de terreno:    

Observaciones:  Nuevo         Ampliación          Modificación   

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL SERVICIO 

CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 

FUNDADO EN 1917 

 Tasa única y guía de procedimientos por ingreso de planos ($5.00) 

 Oficio dirigido al Primer Jefe, Cap. (B) Tnlgo. Geovanny Jaime Tinajero 

 Copia del Certificado de factibilidad emitido por Dpto. de Inspectores (ampliaciones, construcciones nuevas y modificaciones) 

 Copia de cédula a color del representante legal 

 Copia del RUC actualizado 

 Copia de cédula y registro profesional a color del responsable técnico 

 Copia del certificado de registro como especialista en sci otorgado por el Cuerpo de Bomberos de Durán 

 Memoria técnica (Incluyendo memoria de cálculos); fichas técnicas de los equipos y materiales del SCI a implementar 

 1 juego de Planos del Sistema contra incendio (Red Hidráulica, sistemas de detección y alarma, sistema a base de extintores, 

iluminación de emergencia, señalética y evacuación) en formato A1 doblados en carpeta plástica o folder 

 1 juego de Planos arquitectónicos incluyendo implantación general, plantas altas, detalles de fachadas, cortes y detalles de 

cubierta. Croquis de ubicación 

 Archivos digitales: memoria y fichas técnicas de componentes y equipos en formato .pdf – planos en formato .dwg. 

 Carta de autorización a nombre de la persona a cargo del trámite firmada por el representante legal o propietario de la empresa 

en caso de no pertenecer a la misma. 

Nota: Todos los planos y memoria técnica deben estar firmados por el responsable técnico y representante legal o propietario 

del proyecto. 


